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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18218 ORDEN de 27 de julio de 1977 por la que se 
modifica la Orden de 15 de enero de 1976 que 
regula el uso de vehículos particulares u otros 
medios especiales de transporte en comisión de 
servicio.

Excelentísimos señores:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.6 del De
creto 176/1975, de 30 de enero, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio, en relación con la Orden de este Depar
tamento de 15 de enero de 1976, y habida cuenta de la alte
ración de los precios que componen los gastos fijos y varia
bles que determinan el importe de las indemnizaciones a per
cibir por los funcionarios como gastos de viaje por el uso de 
vehículos particulares en comisión de servicio, se hace pre
ciso modificar la cuantía de dichas indemnizaciones.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—La indemnización a percibir por el funcionario, 
como gasto de viaje, por el uso de vehículo particular en co
misión de servicio, se devengará conforme a lo que sigue:

Si se tratase de automóviles será la cantidad que resulte 
a razón de seis pesetas por kilómetro recorrido.

Si se tratase de motocicletas será la cantidad que resulte 
a razón de dos pesetas por kilómetro recorrido.

Si se tratase de otros vehículos será la cantidad que im
porte realmente su utilización, según justificación fehacien
te; sin que pueda devengarse, en ningún caso, cantidad que 
suponga coste superior al de seis pesetas por kilómetro re
corrido.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de julio de 1977.

OTERO NOVAS
Excmos. señores ...

18219 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de ju
nio de 1977 por la que se aprueban las Normas de 
Calidad para chorizo, salchichón y lomo embu
chado.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 165, de fecha 
12 de julio de 1977, páginas 15614 a 15618, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el anejo 2, Norma de Calidad para el salchichón, pun
to 8. Contaminantes, líneas primera y segunda, donde dice: 
«... y otros productos contaminados, en las materias primas...», 
debe decir: «... y otros productos contaminantes, en las ma
terias primas...».

MINISTERIO DE HACIENDA

18220 REAL DECRETO 1973/1977, de 29 de julio, por el 
que se reorganiza el Ministerio de Hacienda.

El Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de julio, ha creado en el 
Ministerio de Hacienda una Subsecretaría de Presupuesto y 
Gasto Público.

La importancia de las necesidades colectivas, cuya satisfac
ción corresponde al sector público; la magnitud de los recur
sos utilizados y la limitación de los mismos en relación con 
las necesidades a satisfacer, obligan a tomar y justificar la 
adopción de medidas encaminadas a racionalizar el proceso 
del gasto público, tanto en la toma de decisión como en la 
programación del gasto, en la gestión de los recursos asigna
dos, en el seguimiento de todo el proceso para asegurar que 
se alcanzan los objetivos fijados o en la coordinación y armo
nización entre los diversos agentes que integran el gasto pú-



blico o los distintos procedimientos susceptibles de ser utili
zados.

Por otra parte, la descentralización del gasto sé muestra 
como una de las fórmulas para lograr la asignación óptima 
de recursos, evitando una excesiva concentración del mismo a 
través de la Administración Central que puede producir des
economías de gestión y estrangulamientos que reduzcan su 
eficacia global, contrarrestando así los posibles beneficios que 
se pueden obtener como resultado de una acción coordinada 
a nivel nacional

Por las razones expuestas, ha parecido conveniente crear en 
el Ministerio de Hacienda, bajo la presidencia del Subsecre
tario de Presupuesto y Gasto Público, una Comisión en la 
que participen representantes de todos los Departamentos mi
nisteriales, creando como órgano de trabajo de la misma la 
Secretaria de la Comisión bajo la directa dependencia del 
Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público.

El Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de julio, ha dispuesto que 
las competencias del Ministerio de Hacienda, en materia de polí
tica financiera, pasen al recién creado Ministerio de Economía. 
Sin embargo, ha de permanecer en el Ministerio de Hacienda 
el órgano encargado de la captación de recursos exteriores, 
en los cuales e] deudor directo será el Tesoro Público.

La reorganización de la Subsecretaría de Hacienda y de 
los Centros directivos dependientes de ella viene exigida por 
las nuevas y trascendentales tareas asignadas al Ministerio 
de Hacienda en el Orden tributario.

La necesidad de lograr la máxima eficacia de los servicios 
encomendados a la Subsecretaría de Hacienda, relacionados 
con el funcionamiento de los órganos territoriales de la Ha
cienda Pública, y la consideración adecuada y justa de los 
problemas profesionales y sociales de los funcionarios aconse
jan integrar en la Inspección General, con categoría orgánica 
de Dirección General, los que hoy aparecen dispersos en varias 
Subdirecciones Generales dependientes del Subsecretario de 
Hacienda; de este modo se conseguirá, además, disponer del 
órgano adecuado para llevar a cabo, en conjunción con los 
demás Centros directivos, el perfeccionamiento de la Adminis
tración Tributaria, paso necesario para la Reforma Fiscal.

La reforma de nuestro sistema fiscal obliga a crear en la 
Subsecretaría de Hacienda y en la Dirección General de Tri
butos los órganos adecuados para el estudio, realización y co
ordinación de los trabajos previstos. Además, la conveniencia 
de armonizar nuestro sistema fiscal con los de los países de 
la CEE, motiva la creación del órgano adecuado en la Secre
taría General Técnica.

La evolución de las técnicas aduaneras y la necesidad de su 
permanente adaptación a los sistemas internacionales en la 
materia, y, muy especialmente en los países de la Comunidad 
Económica Europea, aconseja modificar también la organiza
ción de la Dirección General de Aduanas sin aumento de gasto 
público.

La represión del fraude fiscal, objetivo primordial para con
seguir la efectiva aplicación de las normas tributarias, acon
seja una modificación de la Dirección General de Inspección 
Tributaria en orden a lograr la máxima agilidad y eficacia 
de estos servicios, razón por la cual se incardina en ella el 
Servicio de Informática Fiscal, que ha de ser utilizado como 
soporte fundamental para el descubrimiento y represión del 
fraude.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Hacienda, con 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
nueve de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—A la actual Subsecretaría de Hacienda, 
cuya denominación se conserva, continuarán atribuidas las 
facultades y funciones no asignadas específicamente en ios ar
tículos siguientes a la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto 
Público, así como la gestión de los servicios comunes del De
partamento y la representación y delegación general del Mi
nistro, sin perjuicio de la que éste pueda hacer con el Sub
secretario de Presupuesto y Gasto Público.

Artículo segundo.—Corresponderá al Subsecretario de Presu
puesto y Gasto Público conocer y resolver, salvo cuando se 
trate de facultades propias del Ministro de Hacienda que 
no le hayan sido delegadas o específicas de los titulares de los 
respectivos Centros, los asuntos y expedientes relacionados con 
las competencias de la Intervención General de la Administra
ción del Estado y de las Direcciones Generales del Tesoro,' 
Presupuestos, Patrimonio del Estado y Seguros

Artículo tercero —Se crean en la Subsecretaría de Presu
puesto y Gasto Público, a las órdenes directas del Subsecre
tario, las siguientes unidades administrativas con carácter de 
Subdirección General;

A) La Secretaria General, que será el órgano de coordina
ción y propuesta en relación con los asuntos y expedientes de 
la competencia de la Subsecretaría; auxiliará al Subsecretario 
en la tramitación y despacho de los que por su carácter inde
terminado no sean de la competencia de las restantes Subdi- 
recciones de la Subsecretaría, y llevará los demás asuntos que 
por el Subsecretario se le confíen.

B) El Gabinete Técnico estará encargado de los trabajos 
y estudios técnicos que se le encomienden relacionados con los 
fines propios de la competencia de la Subsecretaría, desarrollar 
las iniciativas que a tales fines se le señalen y las relaciones 
internacionales en materias propias de la Subsecretaría.

El Gabinete Técnico estará integrado por un Servicio que 
se denominará de Asesoramiento y Estudios Técnicos.

C) La Subdirección de Estudios Económicos del Sector Pú
blico tendrá a su cargo la realización de trabajos y estudios 
económicos financieros del sector público.

La Subdirección de Estudios Económicos estará integrada 
por un Servicio que se denominará de Análisis del Sector 
Público.

Estas Subdirecciones podrán solicitar las colaboraciones ofi
ciales que estimen precisas para mayor eficacia de su misión, 
y a ellas podrán adscribirse en atención a la especial prepara
ción los colaboradores técnicos que se estimen necesarios, 
con la consideración de Directores de Programas, en número no 
superior a seis.

Articulo cuarto.—Uno Se crea en el Ministerio de Hacien
da la Comisión de racionalización y descentralización del Gasto 
Público.

Dos. Serán funciones de la Comisión la dirección, impulso, 
coordinación, armonización y vigilancia de los trabajos para 
la descentralización del gasto público, la realización de presu
puestos por programas, la mejora de la gestión presupuestaria, 
la realización de estudios de ayuda a la decisión sobre pro
yectos o políticas alternativas y, en general, cualquiera diri
gido a la racionalización del gasto público, proponer al Go
bierno los procedimientos y medios para realizarlos, asi como 
los procedimientos del control periódico de los resultados de 
las actividades emprendidas como consecuencia de los tra
bajos efectuados.

Tres. La Comisión estará presidida por el Subsecretario de 
Presupuesto y Gasto Público, de la que formarán parte repre
sentantes de todos los Departamentos ministeriales designados 
por el Gobierno.

El Interventor general de la Administración del Estado.
El Director general de Presupuestos.
El Secretario general Técnico del Ministerio de Hacienda; y
El Secretario de la Comisión.
Cuatro.—La Secretaría de la Comisión, con categoría de 

Subdirección General, dependerá directamente del Subsecre
tario de Presupuesto y Gasto Público.

Artículo quinto.—El Subsecretario de Presupuesto y Gasto 
Público estará asistido por una Asesoría Jurídica, con cate
goría de Sección, desempeñada por un Abogado del Estado, 
que ejercerá sus funciones con el carácter y en la forma pre
vistos en el Reglamento orgánico de la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado.

Artículo sexto.—La referencia al Subsecretario de Hacienda 
y Directores generales del Tesoro y Presupuestos del artícu
lo diecisiete del Decreto ochocientos ochenta y nueve/mil no
vecientos setenta y dos, de trece de abril, será sustituida por 
la de Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público y Director 
general de Presupuestos, respectivamente.

Artículo séptimo —Dependiendo de la Dirección General del 
Tesoro se crea la Subdirección General de Financiación Exte
rior del Tesoro, que tendrá a su cargo el estudio y tramita
ción de los asuntos relacionados con la participación del ahorro 
exterior en la financiación de los Presupuestos Generales del 
Estado.

Articulo octavo.—Uno. La Subdirección General de Presu
puestos del Estado se denominará Subdirección General de 
Presupuestos Generales del Estado y tendrá a su cargo las 
funciones que se indican en el artículo segundo, uno, del 
Decreto novecientos veinticuatro/mil novecientos setenta y



siete, de veintiocho de marzo, en relación con el Presupuesto 
del Estado y los Presupuestos de los Organismos Autónomos 
de carácter administrativo.

Se estructura en los siguientes Servicios:

Servicio de actividades generales.
Servicio de actividades sociales.
Servicio de actividades económicas.

Dos.—La Subdirección General de Presupuestos de Entida
des Estatales Autónomas del Estado se denominará Subdirec
ción General de Presupuestos de otros entes públicos y le 
corresponderá el estudio de los Presupuestos de los Organis
mos Autónomos de carácter comercial, industrial, financie
ro o análogos, la tramitación de los expedientes de modifi
cación de créditos presupuestarios y las incidencias que surjan 
en la ejecución de dichos presupuestos, así como iguales fun
ciones en relación con las Sociedades Estatales, sus progra
mas y_ Presupuestos de explotación. En relación con los Pre
supuestos de las Entidades gestoras de la Seguridad Social 
y el Presupuesto-Resumen de la misma, ejercerá las funciones 
de estudio, informe y tramitación, que corresponden al Mi
nisterio de Hacienda de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
General Presupuestaria.

Se estructurará en los siguientes Servicios:

—Servicio de Organismos Autónomos Comerciales, Indus
triales, Financieros y de Sociedades Estatales.

—Servicio de Seguridad Social.

Artículo noveno.—El Gabinete Técnico del Ministro de Ha
cienda, además de la gestión y tramitación de los asuntos 
relacionados con el Consejo de Ministros, Comisiones Dele
gadas y Secretariado del Gobierno, tendrá las funciones de ase- 
soramiento técnico y de colaboración que se le confíen en 
relación con las materias propias del Departamento. Estará a 
las órdenes directas del Ministro y tendrá a su frente un Jefe, 
con categoría de Subdirector general, designado libremente 
por aquél.

El Gabinete consta de los siguientes Servicios:

—Servicio de Asesoramiento Técnico.
—Secretaría.

El Servicio de Asesoramiento Técnico tendrá a su frente 
un Jefe de Servicio y a él podrán adscribirse, en atención a 
su especial preparación, los colaboradores técnicos necesarios, 
sean o no funcionarios públicos, así como el personal auxiliar 
que sea preciso.

La Secretaría del Gabinete tendrá a su frente un Secre
tario con categoría de Jefe de Servicio.

Artículo diez.—Uno. La Subsecretaría de Hacienda queda 
integrada por los siguientes órganos, con rango de Subdi
rección General:

a) Gabinete Técnico.
b) Gabinete de Coordinación Tributaria.
c) Oficialía Mayor.
d) Secretaría General.

Dos.—Dependerán directamente del Subsecretario de Ha
cienda el Servicio Central de Recursos, la Asesoría Económica 
y la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado, esta última en la forma y con 
la competencia que a dicho órgano atribuyen las disposiciones 
vigentes.

Tres.—El Gabinete Técnico es el órgano de estudio, documen
tación y asistencia permanente del Subsecretario,, que tendrá 
a su cargo, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, la 
realización de los informes técnicos y estudios especializados 
que le encomiende el Subsecretario.

Cuatro.—El Gabinete de Coordinación Tributaria será el 
órgano asesor del Subsecretario en asuntos relativos a la re
forma tributaria.

Constará de los siguientes Servicios:

a) Servicio de Tributos Directos.
b) Servicio de Tributos Indirectos.

Cinco.—La Oficialía Mayor desempeñará las siguientes fun
ciones:

a) La administración del mobiliario y máquinas de oficina 
para todas las dependencias del Ministerio y las relaciones con 
el Servicio Central de Suministros.

b) La superintendencia del edificio que ocupa el Ministerio 
y la vigilancia dé esta función en todos los edificios del De
partamento.

c) La administración de los créditos presupuestarios del 
Ministerio y Subsecretarías.

d) La habilitación de personal y material de los Servicios 
Centrales del Ministerio.

e) Las tareas para la publicación de las disposiciones que 
deba proponer o dictar el Departamento, así como su copia, 
índice y archivo.

f) El Registro General del Ministerio.
g) La organización y vigilancia de los servicios dé comu

nicación y transporte del Departamento.
h) El Archivo Central y Biblioteca del Ministerio.

Seis,—La Secretaría General será el órgano de gestión y 
tramitación de los asuntos generales no encomendados a las 
demás unidades de la Subsecretaría de Hacienda y, además, 
tendrá a su cargo el estudio y formulación de las propuestas 
relacionadas- con las Delegaciones del Gobierno en Campsa 
y «Tabacalera, S. A.», que sean competencia del Subsecretario.

Artículo once.—Uno. La Inspección General del Ministerio 
de Hacienda, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, 
tendrá categoría orgánica de Dirección General, quedando 
integrada por los siguientes órganos:

a) Las Inspecciones Regionales.
b) La Subdirección General de Organización y Administra

ción Territorial.
c) El Servicio Central de Personal.

Dos. El Inspector general, bajo la inmediata dependencia 
del Subsecretario de Hacienda, ostentará la jefatura de dicho 
Centro.

Tres. Las Inspecciones Regionales desempeñarán las fun
ciones señaladas por la Ley de tres de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno y disposiciones concordantes.

Cuatro. La Subdirección General de Organización y Admi
nistración Territorial, de la que dependerá el Servicio de Coor
dinación Territorial, es el órgano de coordinación y propuesta 
en relación con los asuntos y expedientes de competencia de 
la Subsecretaría de Hacienda que afectan a la organización, 
personal de Cuerpos especiales y relaciones con la Administra
ción Territorial, y tendrá las siguientes funciones:

a) La adopción de las medidas necesarias para conseguir 
la plena adecuación de la estructura orgánica de la Adminis- 
tratación Central y Territorial de la Hacienda Pública a los fines 
y objetivos programados por el Departamento.

b) La elaboración de las plantillas orgánicas del Departa
mento.

c) La elaboración y preparación de las directrices y me
didas necesarias en orden a una especial atención en los aspec
tos profesional, económico y social del personal del Departa
mento.

d) El mantenimiento de una relación permanente con los 
órganos de la Administración Territorial del Departamento, 
coordinando las instrucciones, circulares y resoluciones que 
se dicten con este fin.

Cinco. El Servicio Central de Personal, con categoría orgáni
ca de Subdirección General, desempeñará las funciones de admi
nistración del personal adscrito al Departamento, correspondien
te a Cuerpos Generales, de empleo, contratados y personal 
laboral y el movimiento y la gestión de los asuntos de este 
personal atribuidos al Subsecretario por las disposiciones regu
ladores, de la función pública.

Seis. Se suprime el cargo de Subinspector general del Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo doce.—Uno. La Dirección General de Aduanas, con 
las competencias que le señalan los Decretos dos mil novecien
tos cuarenta y ocho/mil novecientos setenta y cuatro, de diez 
de octubre, y ciento setenta y siete/mil novecientos setenta y 
cinco, de trece de febrero, quedará estructurada en las si
guientes unidades:

a) .Subdirección General de Inspección e Investigación, de 
la que dependerá el Servicio de Documentación y Valoración.

b) Subdirección General de Política Aduanera, bajo cuya 
dependencia figurará el Servicio de Arancel y Tributos sobro 
el Tráfico Exterior y el Servicio de Regímenes Aduaneros.



c) Subdirección General de Planificación y Asuntos Inter
nacionales, en la que se integrarán el Servicio de Información 
y Proceso de Datos, el Servició de Organización y Control de 
Sistemas, el Servicie de Comunidades e Instituciones Interna
cionales y el Gabinete de Estudios, con nivel de Servicio.

d) Secretaría General, que tendrá nivel orgánico de Subdi
rección, en la que se integrarán la Escuela Oficial de Aduanas 
y el Laboratorio Químico Central de Aduanas, ambas unidades 
con nivel orgánico de Servicio.

Dos.—Se suprimen diez Secciones de las que actualmente 
existen.

Artículo trece.—La Subdirección General de Inspección e In
vestigación tendrá a su cargo el estudio, tramitación y propues
ta de asuntos relacionados con la programación, coordinación 
e impulso de la investigación, comprobación del valor e ins
pección, en general, de los actos, negocios, elementos, relaciones 
económicas, actividades, situaciones y demás circunstancias que 
configuren hechos imponibles de los tributos integrantes de la 
Renta de Aduanas e Impuestos Especiales, de los gravámenes 
que recaigan sobre el tráfico exterior y los hechos desgravables 
del régimen de la Desgravación Fiscal a la Exportación.

Se encargará de lo relativo al fraude, incluido el contrabando 
en sus diversos aspectos, y de las relaciones para este fin con 
los organismos a los que competen actuaciones en esta materia, 
en especial con la Jefatura del Servicio Fiscal de la Dirección 
General de la Guardia Civil y con el Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal, e igualmente con los servicios extranjeros de 
análogas funciones.

Dos.—A la Subdirección General de Política Aduanera le co
rresponde el estudio, tramitación y propuesta de asuntos concer
nientes a:

a) El Arancel de Aduanas, el Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores y demás tributos que recaigan sobre el 
trófico exterior.

b) La Desgravación Fiscal a la Exportación, Tráfico de Per
feccionamiento, y otros incentivos fiscales sobre el tráfico ex
terior.

c) Aplicación de las Ordenanzas de Aduanas y demás re
glamentación sobre la materia; importaciones y exportaciones 
temporales y beneficios fiscales.

Tres.—A la Subdirección General de Planificación y Asuntos 
Internacionales le corresponden las siguientes competencias:

a) Elaborar los planes y programas de la actuación adua
nera, en especial los siguientes:

— Análisis, planificación y control de sistemas y procedi
mientos.

— Normalización documental, estudios y propuestas sobre es
tructura de los servicios.

— Elaboración y desarrollo del Plan Informático de Aduanas.

b) La relación con los Organismos internacionales y Admi
nistraciones de Aduanas extranjeras, y la elaboración de legis
lación nacional en función derivada de los Acuerdos Interna
cionales que afecten a materias aduaneras.

c) Obtener la información derivada de los procesos mecani
zados; elaborar y difundir estadísticas sobre el comercio exte
rior, y realizar estudios, análisis e informes relacionados con 
las materias precedentes.

Cuatro.—A la Secretaría General le corresponde la asistencia 
al Director general en la coordinación de todos los servicios del 
Centro directivo; las cuestiones relativas al personal, el estable
cimiento y dotación de los servicios, registro, archivo y, en gene
ral, todo lo concerniente al régimen interior de la- Dirección 
General de Aduanas; el conocimiento e informe de los recursos 
en materia propia del Centro directivo que se sometan a la 
Administración Central y el resto de competencias de la Direc
ción General no atribuidas expresamente a otra Subdirección.

La Escuela Oficial de Aduanas y el Laboratorio Químico Cen
tral, con las competencias que les atribuye el Decreto dos mil 
novecientos cuarenta y ocho/mil novecientos setenta y cuatro, 
podrán percibir el costo de los cursos que la primera organice 
y de los dictámenes facultativos que emita el segundo, cuando 
en ambos casos actúen en beneficio de los particulares, con 
arreglo a lo que dispone el Ministerio de Hacienda.

Artículo catorce.—Quedan derogados los apartados uno), dos), 
tres), cuatro) y cinco) del artículo segundo del Decreto dos mil 
novecientos cuarenta y ocho/mil novecientos setenta y cuatro, 
de diez de octubre.

Artículo quince.—Uno. La Dirección General de Tributos es
tará integrada por los siguientes órganos:

A) Subdirección General de Impuestos Directos.
B) Subdirección General de Impuestos Indirectos.
C) Subdireación General de Régimen de Empresas.
D) Administración Centralizada de Tributos, con categoría 

orgánica de Subdirección General.
E) Subdirección General de la Reforma Tributaria.
F) Gabinete de Estudios, con categoría orgánica de Subdi

rección General.
G) Secretaría General, con categoría orgánica de Subdirec

ción General.

Dos.—Asimismo dependerán de la Dirección General de Tri
butos:

A) La Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas.
B) La Junta Consultiva de Tributos.
C) La Junta Superior Consultiva de Licencia Fiscal.

Tres.—El Director general de Tributos estará asistido por la 
Asesoría Jurídica, que ejercerá sus funciones con el carácter y 
en la forma prevista en el Reglamento Orgánico de la Dirección 
General de lo Contencioso.

Del Director general de Tributos dependerá la Intervención 
Delegada de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Artículo dieciséis.—Uno. La Subdirección General de Impues
tos Directos tendrá a su cargo la gestión de la Contribución 
Territorial Rústica y Pecuaria, Contribución Territorial Urbana, 
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, Impuesto 
sobre Actividades y Beneficios Comerciales e Industriales, Im
puesto General sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, así como cualesquiera otros de na
turaleza directa cuya gestión no esté expresamente atribuida 
a otro Centro directivo del Ministerio de Hacienda.

Dos.—La Subdirección General de Impuestos Indirectos ten
drá a su cargo la gestión del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, Impuesto sobre el Lujo, Impuestos Especiales y 
Tasas y Tributos Parafiscales, así como cualesquiera otros de 
naturaleza indirecta, cuya gestión no esté expresamente atri
buida a otro Centro directivo del Ministerio de Hacienda.

Tres.—La Subdirección General de Régimen de Empresas ten
drá a su cargo la gestión del Impuesto General sobre la Renta 
de Sociedades y demás Entidades jurídicas, así como las cues
tiones relacionadas con la regularización de balances, concen
tración de empresas, incentivos fiscales a la inversión, gestión 
de la tributación de los Grupos de Sociedades y el estudio y re
solución de la solicitud de concesión del régimen de Declaración 
Consolidada.

Cuatro.—La Administración Centralizada de Tributos tendrá 
a su cargo:

A) La tramitación y propuesta de resolución de los expe
dientes relativos a:

— Nulidad de pleno derecho y revisión a que se refieren los 
artículos ciento cincuenta y tres y ciento cincuenta y cuatro, 
respectivamente, de la Ley Genera! Tributaria por todos los 
conceptos impositivos a cargo de la Dirección General de Tri
butos.

— Declaración de competencia del Jurado Central Tributarlo 
por todos los conceptos impositivos a oargo de la citada Direc
ción General.

— Regímenes especiales por razón del territorio y del objeto.
— Los demás actos de gestión que sean de competencia de 

la Dirección General de Tributos y que no hayan sido atribuidos 
a las restantes Subdirecciones Generales.

B) Las competencias relativas a los recursos de naturaleza 
tributaria de las Entidades locales asignados a la Dirección 
General de Tributos por la disposición final del Real Decreto 
mil cuatrocientos sesenta y siete/mil novecientos setenta y sie
te. de diecisiete de junio.

Cinco.—La Subdirección General de la Reforma Tributaria 
tendrá a su cargo la elaboración de estudios y proyectos para 
las sucesivas modificaciones del Sistema Tributario.

Seis.—Al Gabinete de Estudios le corresponde: el análisis 
de ingresos tributarios y la elaboración de estudios sobre pre
visiones recaudatorias; la elaboración de proyectos de disposi
ciones generales, salvo las que correspondan a la Subdirección 
General de la Reformo Tributaria; la emisión de informes res
pecto de los proyectos normativos en que se requiera este trá-



mite a cargo de la Dirección General de Tributos; la recopila
ción, sistematización y archivo de la jurisprudencia que se pro
duzca en materia tributaria, así como de las consultas emitidas 
por el Centro directivo; la realización de estudios y elaboración 
de proyectos referidos a los procedimientos de gestión tributaria 
y disciplina sancionadora; y la documentación y estudio del 
Derecho, instituciones y organización tributaria en otros países.

Del Gabinete de Estudios dependerá la Biblioteca de la Di
rección General.

Siete.—A la Secretaría General le corresponde llevar a cabo 
las cuestiones relativas a la coordinación de las diferentes co
misiones de estudios que se establezcan para la realización de 
la Reforma Tributaria y la recopilación de la documentación 
pertinente a estos fines. Asimismo se le atribuirá el estudio de 
los aspectos relacionados con la descentralización fiscal.

Artículo diecisiete.—Se crea en la Subdirección General de 
Estudios Financieros de la Secretaría General Técnica el Ser
vicio de Armonización Fiscal que tendrá a su cargo realizar 
los estudios y trabajos relativos a la armonización de nuestro 
Sistema Tributario con el de la Comunidad Económica Eu
ropea, recoger y analizar la documentación internacional pre
cisa y emitir los informes que guarden relación con el tema 
indicado.

Artículo dieciocho.—Corresponde a la Dirección General de 
Inspección Tributarla la investigación y comprobación de todos 
los Tributos incluidos en el Estado, letra B de los Presupues
tos Generales del Estado, sin perjuicio de las especialidades de:

Uno.—Los que integran la Renta de Aduanas.
Dos.—Los impuestos especiales, salvo el que grava las be

bidas refrescantes y el uso del teléfono.
Tres.—Los Impuestos Generales sobre Sucesiones, Transmi

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Artículo diecinueve.—Uno. La Dirección General estará in

tegrada por los siguientes órganos:

a) El Gabinete Técnico, que tendrá la categoría orgánica 
de Subdirección General.

b) La Subdirección General de Programación y Estadís
tica.

c) La Subdirección General de Informática Fiscal.
d) La Subdirección General de Catastros y Censos Inmo

biliarios.
el La Subdirección General de Régimen Interior.

Dos. Dependerá directamente del Director general como
unidad funcional, sin nivel’ orgánico, la Inspección Central.

Artículo veinte.—Uno. Del Director general dependerá la 
Intervención Delegada de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado con la competencia que a este ór
gano le atribuyen las disposiciones vigentes.

Dos. El Director general estará asistido por la Asesoría 
Jurídica, que ejercerá sus funciones con el carácter y en 
la forma previstos en el Reglamento Orgánico de la Direc
ción General de lo Contencioso.

Artículo veintiuno.—Uno. El Gabinete Técnico tendrá en
comendada la elaboración de informes y anteproyectos de 
disposiciones, relativos a las funciones atribuidas al Centro 
Directivo.

Dos. La Subdirección General de Prograamción y Esta
dística tendrá encomendada la elaboración del Plan Nacional 
de Inspección, el apoyo a los servicios de Inspección median
te la realización de los estudios necesarios, la asistencia téc
nica a los Jurados Tributarios y otros organismos, así como 
la confección de los estudios estadísticos precisos para el ade
cuado desarrollo de la función inspectora. También le corres
ponderá la inspección de incentivos fiscales establecidos por 
Decreto-ley diecinueve/mil novecientos sesenta y uno y dispo
siciones complementarias.

Tres. La Subdirección General de Informática tendrá en
comendadas las funciones atribuidas por los Decretos mil qui
nientos cuarenta y cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de 
treinta y uno de mayo, y tres mil cuatrocientos tres/mil no
vecientos setenta y cuatro, de veintiuno de diciembre.

Cuatro. La Subdirección General de Catastros y Censos 
Inmobiliarios tendrá a su cargo la dirección, coordinación e 
impulso de los trabajos de formación y conservación de los 
Catastros y Censos Agrarios y Urbanos, así como la gestión 
tributaria de las contribuciones territoriales en la fase de ac
tuación de las Juntas Mixtas para la determinación de índices, 
módulos y valores.

Se adscribirán a esta Subdirección los Servicios de la Con
tribución Territorial Rústica y de la Contribución Territorial 
Urbana.

Cinco. La Subdirección General de Régimen Interior ten
drá a su cargo las siguientes funciones:

a) El estudio y propuesta de la política de personal de los 
funcionarios adscritos a la Inspección de los Tributos, del per
sonal del Cuerpo Especial de Gestión en su especialidad de 
inspección, así como del personal auxiliar del Centro Direc
tivo.

b) Las cuestiones referentes al registro, archivo, bibliote
ca, habilitación y, en general, todas las relativas al régimen 
interior del Centro.

c) Cualesquiera otros cometidos de cualquier naturaleza 
que no resulten específicamente atribuidos a otros órganos de 
la Dirección General.

Para el cumplimiento de las anteriores funciones existirá 
en esta Subdirección una Jefatura de Servicio, que se denomi
nará de Administración de Cuerpos de la Inspección.

Artículo veintidós.—Con objeto de conseguir la adecuada 
utilización de los servicios de informática del Ministerio de 
Hacienda, existirá en el Departamento una Comisión de Infor
mática, que, al mismo tiempo, servirá de órgano de enlace con 
la Comisión Interministerial de Informática y con el Servicio 
Central de Informática del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno.

Esta Comisión estará constituida por el Subsecretario de 
Hacienda, como Presidente, y como Vocales por el Secretario 
general Técnico, los Directores generales de Tributos, Inspec
ción Tributaria, Aduanas, el Interventor general, el Inspector 
general del Ministerio, y el Subdirector general de Informática 
Fiscal, que actuará como Secretario.

Corresponderá a esta Comisión:

a) Informar el programa de inversiones necesario para la 
adquisición o contratación de equipos y servicios.

b) Aprobar la viabilidad y oportunidad de los proyectos y 
expedientes para la contratación de equipos y sistemas para 
el tratamiento de la información y de los servicios conexos con 
los mismos para su remisón a la Comisión Interministerial de 
Informática.

Artículo veintitrés.—Uno. La Inspección Central tendrá a 
su cargo la Jefatura inmediata de la Inspección Tributaria, sin 
perjuicio de la Superior, que corresponde al Director general.

Dos. El Inspector Central estará asistido en el desempeño 
de Sus funciones;

a) Por Inspectores adjuntos.
b) Por Inspectores de ámbito nacional, con competencia 

en todo el territorio nacional, para la realización de aquellas 
actuaciones de carácter sectorial o específico cuya trascenden
cia así lo aconseje, a juicio del Director general.

c) Por los Inspectores Jefes de Zona, cuyo número y ám
bito territorial se determinará por el Ministro de Hacienda, 
los cuales podrán ser asistidos por Inspectores Jefes cuando 
por el volumen de trabajo lo considere oportuno el Director 
general.

Artículo veinticuatro.—Los Inspectores Jefes dé Zona exten
derán su competencia a todas las provincias de la zona, sin 
perjuicio de lo cual ostentarán el cargo de Subdelegado de 
Inspección de la Delegación de su sede.

Artículo veinticinco.—Los servicios de inspección podrán es
tructurarse en unidades con competencia territorial de ám
bito inferior o superior al de las Delegaciones de Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para la efectividad de lo previsto en el artícu
lo dieciocho del presente Real Decreto, el Director general de 
Inspección Tributaria distribuirá las funciones de la Inspec
ción, sin perjuicio del derecho de los mismos a la inamovilidad 
de residencia.

Segunda.—Queda suprimida la Comisión Nacional de In
vestigación Tributaria creada por el Decreto mil quinientos 
cuarenta y cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de treinta 
y uno de mayo.

Tercera.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para el des
arrollo de las normas de este Real Decreto.



Cuarta.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

18221  ORDEN de 2 de agosto de 1977 por la que se dictan 
normas para el desarrollo y aplicación del Real De
creto 1886/1977, de 23 de julio, que establece —con 
carácter transitorio— una exacción reguladora del 
precio del café.

Ilustrísimos señores:

Haciendo uso de la autorización dada a este Ministerio en 
el artículo diez del Real Decreto 1886/1977, de 23 de julio, por 
el que se crea con carácter transitorio una exacción regula
dora de los precios del café, procede dictar las normas para 
su desarrollo y aplicación, precisando los tipos impositivos 
aplicables en desarrollo de su articulo cuarto, fijando los cri
terios que deben regir la tramitación de las declaraciones-liqui
daciones a que se refiere el artículo sexto, así como determi
nar los Servicios de Inspección encargados de la comprobación 
de las mismas.

Ante la imposibilidad de poder discriminar las cantidades 
de cada calidad de café que constituyen las existencias sujetas 
a la exacción, así como el tipo de café soluble ya elaborado, 
se estima conveniente fijar unos tipos impositivos simplificados, 
pero que respondan a una realidad tributaria, toda vez que 
las entregas de las distintas calidades de café recibidas por 
los usuarios en los últimos meses responden a unos módulos 
establecidos en función de las distintas calidades que integra
ban cada entrega.

Finalmente, resulta necesario salvar la dificultad que se 
presenta en la práctica de poder diferenciar las existencias de 
café en poder de los distintos sujetos pasivos a la entrada en 
vigor del citado Real Decreto, sujetas a la exacción, de las 
partidas de dicho producto que han tenido entrada con poste
rioridad y que, por haber sido adquiridas al nuevo precio, ya 
no están gravadas por la exacción citada, toda vez que entre 
unas y otras no existe diferencia alguna, al tiempo que se 
eviten las dificultades de tesorería y el esfuerzo financiero que 
pudiera representar a algunos sujetos pasivos el pago inme
diato de la exacción y la adquisición de café al nuevo precio.

En consecuencia, esté Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Tributos, previo informe favorable de la Se
cretaría General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los tipos impositivos, según lo establecido en el 
artículo cuarto del citado Real Decreto, y a la vista de las Re
soluciones de la Dirección General de Comercio Interior de 25 
de mayo y 23 de julio próximos pasados, serán las siguientes:

A) Los cafés, cualquiera que sea el peso del envase, que 
salgan o hayan salido a consumo a partir del día 26 de julio 
inclusive, fecha de la entrada en vigor de la Resolución de la 
Dirección General de Comercio Interior, del día 23, que figu
rasen como existencias en almacenes, tostaderos o fábricas, al 
cerrar el día anterior, deberán tributar, según las cantidades 
y clases, con arreglo a los tipos que se indican a continuación:

Pesetas/kilo

1.
2.

Cafés en verde.....................................
Cafés tueste natural ....................

....................... 93,40
....................... 116,70

3. Cafés torrefactos................................. ....................... 106,10
4. Cafés descafeinados:

a) en grano .......................... ... ... .
b) tueste natural .................... .......

98,30
....................... 122,90

B) Los extractos solubles de café, tanto normales como des- 
cafeinados, incluso los liofilizados, cualquiera que sea el peso 
neto del envase, que salgan o hayan salido a consumo a partir 
de la entrada en vigor de sus nuevos precios, según Resolu
ción de la Junta Superior de Precios, que figurasen en exis
tencias en almacenes o fábricas de extractos solubles, deberán 
tributar con arreglo al tipo simplificado de 316,20 pesetas kilo
gramo neto.

C) Los cafés verdes gravados por la exacción de acuerdo 
con el número dos del artículo segundo del Real Decreto, que 
se tuesten, torrefacten o descafeínen a partir del día 26 de julio 
inclusive, tributarán todos ellos por el tipo correspondiente al 
café verde, que se fija en el apartado A-l.

D) Los cafés verdes que se tuesten, torrefacten o desca- 
feínen, salidos de origen con posterioridad al día 26 de ju
lio y que, por tanto, ya han satisfecho la exacción reguladora 
de los tipos correspondientes y. se adquieran a los nuevos pre
cios fijados por la citada Resolución de 23 de julio, no deberán 
tributar por el cambio de clase, aunque su tipo sea superior.

El Los cafés verdes de precio antiguo empleados en la ela
boración de extractos solubles entre los días 26 de julio y el 
anterior a la entrada en vigor de los nuevos precios de dichos 
extractos, no estarán sujetos a la exacción.

Segundo.—En un plazo de cuatro meses, contados a partir 
del día 20 de agosto, fecha de la presentación de la primera 
declaración-liquidación, los industriales y comerciantes afecta
dos por la exacción deberán liquidarla íntegramente y realizar 
el pago total de las cuotas. 

B) Durante dicho plazo los sujetos pasivos que hayan re
cibido café al nuevo precio, no sujeto a la exacción, podrán 
utilizarlo simultáneamente en sus elaboraciones con el proce
dente de los «stocks» gravados.

C) Los sujetos pasivos que el 20 de diciembre del corriente 
año no hayan liquidado la totalidad de las existencias de café 
o extractos gravadas deberán demostrar ante la Inspección que 
el movimiento habido es realmente inferior a las existencias 
en su poder el día de la entrada en vigor de la exacción, con 
independencia de las partidas recibidas durante el plazo citado.

Tercero.—La tramitación de las declaraciones-liquidaciones a 
que se refiere el artículo sexto del Real Decreto 1886/1977 se 
ajustará a las siguientes normas:

A) Todos los titulares de actividades industriales y comer
ciales mayoristas del café y de sus extractos solubles presen- 
tarán en la Delegación de Hacienda correspondiente, dentro de 
los veinte días siguientes a la terminación de cada mes, una 
declaración-liquidación, por triplicado, en la que bajo el título 
TASA REGULADORA DE LOS PRECIOS DEL CAFE. Subcuenta 
veintiséis, punto veintiuno, se harán constar los siguientes da
tos:

1. Mes y año a que se refiere la declaración-liquidación.
2. Nombre o razón social del sujeto pasivo, localidad en 

que radica y actividad que ejerce.
3. Existencias de las distintas clases de café y de extractos 

solubles gravados por la exacción, o sea, que quedasen al cie
rre del día anterior al de la entrada en vigor de la exacción 
y a las que. entradas con posterioridad, hubiesen salido de 
origen dentro del territorio nacional antes de dicho día.

4. Cantidades en kilogramos de las distintas clases de café 
y de sus extractos solubles, salidas de depósitos, almacenes, 
tostaderos o fábricas, durante el mes; tipos imponibles aplica
bles y cuotas devengadas a ingresar.

5. En los tostaderos, fábricas de descafeinado y de extractos 
solubles, cantidades en kilogramos destinadas a la transforma
ción, tipos imponibles aplicables y cuotas devengadas.

6. Importe total de la liquidación a ingresar por suma de 
las cantidades parciales, en número y en letra.

7. Cantidades de las distintas clases de café y de sus ex
tractos, gravadas por la exacción, que quedan pendientes para 
el mes siguiente, en el cual estas cifras pasarán a sustituir las
del número 3 de este apartado hasta su total desaparición.

8. Localidad, fecha y firma del sujeto pasivo o de la per
sona con poder bastante, en el caso de Sociedades o Entidades 
jurídicas.

B) El pago de la exacción se realizará al presentar la de
claración-liquidación, de acuerdo con lo establecido en el nú
mero seis del artículo veinte del Reglamento General de Re
caudación y por cualquiera de los medios enumerados en su 
artículo veinticuatro.

C)  El Delegado de Hacienda ordenará la remisión de los 
ejemplares recibidos a la Administración de Tributos, la que 
mensualmente remitirá el ejemplar duplicado a la Inspección 
de Aduanas e Impuesto Especial para su debida comproba
ción, archivando el ejemplar triplicado como antecedente.

Cuarto.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales
de Tributos y de Aduanas.


